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Valledupar, Marzo Veintitrés (23) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
De conformidad al poder que antecede, reconózcasele personería jurídica a la 
doctora MARY LUZ ZULUAGA GIRALDO, como apoderada judicial de la señora 
MARIA FANNY ZULUAGA GIRALDO, con las mismas facultades otorgadas en el 
mandato a ella conferido.   
 
Sea la oportunidad para ordenar que por Secretaría se digitalice el expediente a fin 
de que el mismo repose de manera digital en la nube del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 

P. UNION MARITAL DE HECHO  
RADICADO: 2013-00486-00 
EAMB 
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